
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 00115 

 

 
Para los fines del auto de 15 de diciembre de 2020 se designa como 
secuestre a la persona que figura en el acta anexa a esta providencia, esto 

es, Administraciones Judiciales Ltda. 
 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandante (art. 446 C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-38 de 10 de marzo de 2021 


